
  

Quito, Junio 22 del 2.017 / 

1187 
Señor . 
DIEGO FRANCISCO PORTILLA GONZÁLEZ y 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted que la Junta General de 
Accionistas de la compañía Inmolacoruña Inmobiliarias Asociadas S.A/ reunida 
el día de hoy/4ecidió designar a Usted como Presidente de la compañía, por el 
lapso de CINCO: años, de acuerdo a los estatutos sociales. 

Y 
EL Gerente General tendrá la representación legal de la compañía. 

La compañía se constituyó por escritura pública celebrada ante el doctor Marco ys0 
Vela Vasco/Notario Vigésimo PrimeroÁel cantón Quito/él 12 de abril de 1984, 4 
inscrita en el Registro Mercantil el/16 de mayo del mismo año Transformó su 
denominación a  Inmolacoruñá Inmobiliarias Asociadas S-A..// mediante 
escritura pública celebrada-él 1 de marzo de 1996/ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito, Áoctor Jorge Campos Delgado,y¡fscrita en el Registro 22 
Mercanti el 31 de octubre del mismo año/ 

  

Atentamente, 

  

C.I! 170520591-0 
Gerente General 

Quito, Junio 22 del 2.017 / 

A 

  

Presidente 

Cl. 170328951-0 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34935 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11153 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOLACORUÑA INMOBILIARIAS ASOCIADOS S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PORTILLA GONZALEZ DIEGO FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN: 1703289510 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH, 458 DEL 16/05/1984 NOT. 21 DEL 12/04/1984.- TRANSF. DENOM. RMH 2912 DEL 

31/10/1996 NOT. 24 DEL 01/03/1996.- SP ! 

  

  

i 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, AEXENCUENTR EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE BstPCin SECUNÍA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHÁ DE EMISIÓN aurrada 24 ocio DÉXULIO DE 2017 

y q Za ZHEr 
: E 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
Re DOR MERCANTIL DEL CANTÓN 
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